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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN MANUEL 
LOPEZ GUTIERREZ, Identificado  DNI N° 08887409, 
Natural de  Junin - Tarma -  Tarma, Nacionalidad Perua-
na, Edad   52  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Supervisor de Producción,  Domicilio      
UCV 177 LT. 62  Zona N Asent. H. Huaycan - Ate  y  
doña        REYNA ESTHER TORRES PANDURO,  
Identificada  D.N.I. N° 09870295, Natural  de Loreto - 
Maynas -  Indiana, Nacionalidad  Peruana, Edad  51 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Domicilio.    UCV. 177 Lt. 62 -  AH. Huaycan  
Zona N - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDMUNDO 
EFRAIN VARGAS ALCÁNTARA, Identificado  DNI N° 
20906904, Natural de  Junin - Junin - Ulcumayo, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   47  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Trabajador Independiente,  
Domicilio  Los Tunales Ex Fundo Pariachi Anexo 
Pacayar Sector 31  Zona 5 -  Mz. G Lote 9 -   Ate, Lima   
y  doña         KETY DALILA GONZALES VICUÑA,  
Identificada  D.N.I. N° 43856232, Natural  de Junin - Ju-
nin - Ulcumayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  38 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.    Lotización Los Tunales Mz. G Lote 
9  Ex Fundo Pariachi - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 17 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ALEJANDRO LOVATO HUAMAN, Edad  
21, DNI: 60698453, Natural: Lima - Lima - San Juan  
de Lurigancho, Estado Civil Soltero, Ocupación Es-
tudiante, Domicilio     MZ. B LT. 11 1RO. NOVIEM-
BRE CHACLACAYO  y  DOÑA      ANAJHELY 
MALLUMY HUAMAN TEJEDA, edad  19, DNI: 
74929672, Natural de Lima - Lima - Lurigancho, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Estudiante, 
Domicilio      MZ. B LT. 11 1RO. NOVIEMBRE - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 30 de Octubre 
de 2024. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
Chaclacayo, 17  de octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que don  JUAN 
CARLOS GUILLEN CASAMONA, Identificado  DNI 
N° 47774430, Natural de Huancavelica - Angaraes - 
Julcamarca, Nacionalidad Peruana, Edad   31  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  
Domicilio   Asent. H. Juventud 30 de Mayo Mz. H Lt. 
20   Ate, Lima   y  doña          JUDITH CATALINA 
CCASANI LAZO,  Identificada  D.N.I. N° 73952808, 
Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, 
Edad  28 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupa-
ción  Ama de Casa, Domicilio.    Asent. H. Juventud  30 
de Mayo Mz. H Lote 20 - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 17 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Civil hago saber que 
ante el Alcalde de esta Municipalidad se han presentado los administrados:  DATOS 
DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JUNIOR HUGO BAUTISTA ZARATE, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 74622950, NACIONALIDAD: 
PERUANA, NATURAL: LIMA - LIMA - EL AGUSTINO, EDAD:   25 Años, PROFESION - 
OCUPACION: COMERCIANTE, Domicilio:    AA.HH. MARIA HERRERA DE ACOSTA MZ. 
N LTE. 23 - EL AGUSTINO  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: KAREN DAYNA 
DE LA CRUZ ESPINOZA, ESTADO CIVIL: SOLTERA, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  
74973158, NACIONALIDAD: PERUANA, NATURAL : LIMA - LIMA - ATE, Edad:  24  
Años, PROFESION  - OCUPACION:  COMERCIANTE, Domicilio: JR. LUIS MONTERO 
195 AA.HH. 7 DE OCTUBRE  -  EL AGUSTINO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad; las personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse a la 
Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan causales de impedimentos y  podrían 
denunciarlos ante esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino, 16 de Octubre del 2024

     JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA
Jefe de la Oficina General

de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VICTOR ALFONSO 
ROCCA SOTO, Identificado  DNI N° 46285171, Natural 
de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   34  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Obrero,  Domicilio   Calle 4 Mz. E Lt. 4 -  Asent. H 10 
de Marzo San Juan de Lurigancho -  Lima   y  doña           
OLINDA TAMANI MAYTAHUARI,  Identificada  D.N.I. 
N° 48558130, Natural  de Ucayali - Coronel Portillo - 
Nueva Requena, Nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.    Sect. D Mz. J Lt. 23  Los. Angeles 
Vitarte - Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 16 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   PAVEL ARMANDO BE-
LLIDO YESCAS,  Estado Civil Soltero, Edad   45 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 40061284, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero Administrativo, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio       
CALLE BUENOS AIRES N° 599 -  MOYOPAMPA /  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y 
PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
SANDRA VIVIANA PINEDA CASTAÑEDA, Estado 
Civil Soltera, Edad   44 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 40604502, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LIMA,  Domicilio  CALLE BUENOS AIRES N° 
599 -  MOYOPAMPA /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA - PERU 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005645.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JULIO 
RICARDO ROBLES RODRIGUEZ, ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 75941184, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Ancash - Huarmey 
- Huarmey, Edad:   25 Años, Profesion - Ocupacion. 
Comerciante, Domicilio:    Calle  Pablo Neruda Mz. C Lt. 04 -  
Asent. H. Señor de Los Milagros - El Agustino .  DATOS  DE 
LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: CLAUDIA MARICIELO 
PEÑA HERRERA, ESTADO CIVIL: Soltera, IDENTIFICADA 
CON D.N.I. N°  75229742, Nacionalidad: Peruana, Natural 
de: Lima - Lima - El Agustino, Edad:  24  Años, Profesion  - 
Ocupacion  Independiente, Domicilio: Calle Pablo Neruda 
Mz. C Lt. 04 - Asent. H.  Señor de Los Milagros - El Agustino. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; 
las personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino 16  de  Octubre  de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JULIO 
CESAR VILCAPOMA NEYRA Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   30 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
COCINERO, Domiciliado en:     DPTO. 201 MZ. E LT. 
3  2DO. URB. LUIS BEDOYA PUENTE PIEDRA 
- PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA y Doña:      MILA-
GROS ADALUZ CHAVEZ CARRERA , Natural de:  
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  27 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio:   AMA DE CASA, Domiciliado en:      DPTO. 
201/2DO. URB. LUIS BEDOYA PUENTE PIEDRA 
MZ. E LT. 3 - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  17  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:    FERNANDO FRANK 
SORIA YAUYO,  Estado Civil Soltero, Edad   38 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 43690431, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Tecnico en Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Ate, Domicilio        MZ. 
SA LT. 13A ASENT. H. LIBERTAD /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE 
LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    MARIA CRISTINA 
VARGAS LAURA, Estado Civil Soltera, Edad   35 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45899099, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica Terapista, Lugar 
de Nacimiento LIMA/HUAROCHIRI/RICARDO PALMA,  
Domicilio    MZ. SA LT. 13A ASENT. H. LIBERTAD /  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005646.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDWIN FE-
LIOE TORRES ALVARADO, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  54 
años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: ME-
DICO, domicilio en      AVENIDA HORACIO URTEAGA 
N° 1538 - DEPARTAMENTO  1204 -   JESUS MARÍA   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        CARMEN 
LIZ SANCHEZ GONZALEZ, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:   48 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: MEDICO, 
domicilio:     AVENIDA  PASO DE LOS ANDES 521 
-  DEPARTAMENTO 803 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 25 de 
setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  WALTER TO-
RREZ CHAVARRIA, Identificado  DNI N° 09501639, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   55  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Obrero,  Domicilio   Asoc. de Pobladores 
Maria Parado de Bellido Mz. C Lt. 8 - Ate   y  doña   
GRACIELA ANTONIO ONOFRE,  Identificada  D.N.I. 
N° 09779401, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  49 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Domicilio.    Asoc. de 
Pobladores Maria Parado de Bellido Mz. C Lt. 8 - Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 16 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, RUDY YELI 
GRANDEZ CHAVEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE ANDRES JESUS PASTOR MARQUEZ, FA-
LLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 04 DE DICIEM-
BRE DEL AÑO 2019; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 04 DE 
OCTUBRE DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDE-
RRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, VITALY EDWIN 
RAMOS CALDERON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE ROSA LOURDES CALDERON CARRION DE 
RAMOS, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 03 
DE ABRIL DEL AÑO 2013, Y DE GENARO VITALIANO 
RAMOS BAÑOS, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, 
EL 22 DE ABRIL DEL AÑO 2020, SE COMUNICA PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA. - VILLA MARIA DEL TRIUN-
FO, 15 DE OCTUBRE DEL 2024.- RAUL FERNANDEZ 
VALDERRAMA – NOTARIO DE LIMA. 

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, DELIA CLEUFELIA 
CAPCHA HUAMANI VDA DE CACCHA, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE JUAN CACCHA ARAN-
GO, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 25 DE 
MAYO DEL AÑO 2020; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 12 DE 
JUNIO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, 
se presentó MARIA TERESA BERTA DE LA PIEDRA 
SCHROTH, solicitando la rectificación de su partida de 
nacimiento, al haberse consignado erróneamente el 
nombre de su madre, dice “MARIA TERESA SCHROTH 
DEL CAMPO DE DE LA PIEDRA”, debe decir “MARIA 
TERESA CRISTINA SCHROTH DEL CAMPO DE DE 
LA PIEDRA” y no como figura en forma errónea. Kar-
dex 188811. Lima, 14 de Octubre del 2024. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI  -  Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO .

ANTE MI SE HA PRESENTADO JACKELINE SANTOS 
TEVEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ARSENIO RUBEN SANTOS FABIAN, DOMICILIADO Y 
FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 21 DE SETIEMBRE DE 
2011, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA. LIMA, 07 DE OCTUBRE DE 2024.  MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA 
-  AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2695.

ANTE MI SE HA PRESENTADO HIPOLITA JOVE VDA 
DE CERPA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ALEJANDRO CERPA CANAHUIRE, DOMICILIADO 
EN LIMA Y FALLECIDO DE TRANSITO EN EL DISTRI-
TO DE CERCADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA, EL DÍA 08 DE SETIEMBRE DE 2015, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 09 DE OCTUBRE DE 2024. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCE-
RES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 2699

ANTE MI SE HA PRESENTADO YSABEL BETTY HER-
NANDEZ FRANCISCO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE GONZALO HERNANDEZ CELIS, DO-
MICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 06 DE SE-
TIEMBRE DE 2024, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA.  LIMA, 12 DE OCTUBRE DE 2024. MAR-
CO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 -  SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2703

ANTE MI SE HA PRESENTADO LOURDES ILIANA 
AYALA ROSAS, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE CARMEN SATURNINA ROSAS LOPEZ VDA 
DE AYALA, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL 
DÍA 24 DE JULIO DE 2020, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA.LIMA, 02 DE OCTUBRE DE 
2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPEN-
DENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – 
LIMA - EX: 2690.

EDICTO JUDICIAL.- 1er JPL 
DE CONDEVILLA Exp. 3381-
2024, Juez. CARDENAS 
PORTUGAL JANIDETH, Esp. 
PECEROS PEREZ SABINO 
MAURO, siendo que CARMEN 
ROSA QUICHIZ BAZALAR DE 
LAZO solicita la Sucesión Intes-
tada de PEDRO ELEODORO 
LAZO MAZUELOS fallecido en 
Lima el 12-07-2024 la misma 
que se encuentra admitida y se 
pone en conocimiento para los 
fines de Ley. MARTIN RODRÍ-
GUEZ PAREDES - Abogado 
-  CAL. 16458.  

les una tarjeta o documento 
con la finalidad de que haya 
fácil reconocimiento de sus 

identidades”, expresó.
Jordán dijo que “esta medi-

da debe darse en coordinación 

con la Policía Nacional. Así, se 
facilitarán las intervenciones, 
estableciéndose controles más 
eficientes para la seguridad 

PRINCIPALMENTE… A VENEZOLANOS Y COLOMBIANOS

Censo… ¿disminuirá criminalidad?
Escribe: Nilton Sandoval

 ‘Soluciones a granel’ 
se dan cada día, lo cual este 
gobierno ni el ‘Congreso 
keiko-cerronista’ toman en 
cuenta, porque solamente 
buscan sus intereses.

Por ejemplo, el general 
PNP (r) Alberto Jordán, 
experto en seguridad ciu-
dadana, afirmó que, ante la 
criminalidad, para disminuirla, 
“Migraciones debe realizar un 
nuevo empadronamiento de 
ciudadanos extranjeros que 
residen en el Perú”.

CONVOCA
“Sí, urge que Migraciones 

realice ya un nuevo empa-
dronamiento para convocar 
a todos los extranjeros y dar-

Escribe: Francisco Guzmán

LAS MOTOS
También se refirió a la pro-

hibición de que vayan dos 
personas en una motocicleta, 
como lo vienen haciendo en 
diferentes distritos.

“Les doy todo mi apoyo 
y respaldo, porque es para 
prevenir, toda norma que se 
dé en los actuales momen-
tos que vivimos debe ser bien 
recibida”, anotó.� º

 ALGO + 
PLACAS

Y agregó que, además, debe 
pedirse el uso de placas más 
grandes, incluido chip, con 
la finalidad de mejorar las 
identificaciones mediante 
las cámaras de vigilancia.

interna”.

ESTRICTAS
En otro momen-

to, pidió que para-
lelamente a ello se 
refuercen nuestras 
fronteras. “Hay que 
aplicar medidas más 
estrictas para todo 
aquel extranjero que 
incumpla las leyes”. 

“Y si fuera im-
posible dar con su 

identificación real debemos 
deportarlos inmediatamen-
te, no se puede esperar más”, 
enfatizó.


